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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA

2430 Delegación de la presidencia del Consejo Escolar de Palma

En fecha 13 de marzo de 2024, mediante decreto de Alcaldía núm. 202404321 se ha adoptado la siguiente resolución:

“  Delegar la presidencia del Consejo Escolar de Palma en el titular del Área de Servicios Sociales, Educación, Participación Ciudadana y1er.
Juventud, Sra. María de Lourdes Roca Calafell.

2º. Publicar este decreto en el BOIB para su general conocimiento.”

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (14 de marzo de 2024)

El jefe de Departamento de Educación
p.d. Decreto de Alcaldía núm 3000 de 26/02/2014 (BOIB núm. 30, de 04/03/2014).

Bernat Pascual Riera
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